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En la Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancia 
Sentencia de nueve de agosto de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala de la 
Suorema Corte de Justicia de la Nación en el presente recurso de reclamación. 

Documento recibido el día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de('\nconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. Const~ J ~ 

Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil dtecfocho. 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la S~a Sala de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con apoyo en el artíc~4. párrafo primero, 1 de la 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 ~rtículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, seWena su notificación por oficio 

y enviar copia certificada del fallo a la ~~t~oversia constitucional 97/2018, para 

los efectos legales a que haya lugar. V 
Notifíquese; por lista y por afie~· n su residencia oficial allMunicipio de Colima, 

\ . 

Estado de Colima y, en su oportun , archívese est
1

e expediente como asunto 

concluido. 

En consecuencia, remi~la versión digitalizada del presente clcuerdo, así 

como de la sentencia de cuenta a la Oficina de Corres ondencia Común de los 

Juz ados de Distrito e~ el Estado de Colima con residencia en Colima, por 
¡ 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo Gen.eral Plenario 12/2014, a 

fin de que genere la boleta de turno que le correspon~a y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1572 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primero3 y 54
, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera integra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen.( ... ). 
2 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca d.el asunto que las motive. 
3 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 

 
 
 
 
 



' RECURSO DE RECLAMACIÓN 49/2018-CA, 
DERIVAOO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 97'/201 El 

la Constitución Política __ de los Estados Unidos Mexicanos, lleve ~ cabo la 

~fü.rnt?_rac~ia de notificajciqru!.Qr oficio de lo 1a if"!dicado al Municipio de Colima, 

f§t1dQ._de Colima, ~u re§!Jdencia oficial; lo anterior, en la inteligencia de que 

para los efectos de lo: previsto en los artículos 2985 y 2996 del Código federal de 

Procedimientos Civile$, ele aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 

citada ley, la copia diigitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptogrMica de la firma electrónica del SE!rvidor público responsaple de su 

remisión por el MINTl!:RSCJINI, hace las veces del despacho número 568/2018, 

en términos del artículo 14, púrrafo primero 7, del citado Acuerdo General Plenario 

'12/20'14, por lo que SE$ n3quiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 
j 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posilble lo devuelva 
j 

debidamente diligenciado por 1E~sa misma vía. 

Lo proveyó y firr~a el Ministro Luis María Aguilar Morales, Pre~idente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nacióin, quien actúa con Leticia Guzmán 
1~\ 

Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de Co trov rs·as Constitrcionales y 

ele Acciones~tucion¡ilida~ dEf r Subsecr taría eneral. de Af uerdos de 

este Alto if ¡bun~I, que d fe. /
1 1
; /V/ \ ~-- //;.,_ ;:J--~ 

¡ 1 1 ' 

' / 1 ' 1 • i 

i¡, 

1 / i ¡· it ~ V 
1
. 1 1 / l 
'' V J 1 / 

/ 
./ 

\ 

4 Ar:iculo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
~,= t:ncuentren. En caso de que las notificacicne:> se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre ~e la persona con 
quien se entienda la diligencia y si s:e negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tenctrá por legalmente hecha. 
5 Codigo Federé1I de Procedimien~os Civiles 
J\rt1culo :?911. Las diligencias que llo puedan practicarse en el lu~1ar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
t:r1cwrenclarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
~i1 H t11t>uria' requerido no pued13 practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez al juez local 
(: 1r•:csponi:l1Ernte, dentro de su jurisdicción, la práctica ele las que allí deban tener lugar. 
L é1 :3L.p·e111é, Corte de Justicia puede encomendar la práctica de· toda clase de diligencias a cualquier autoridad Judicial de la 
HepL.ttl1ca autorizándola para dictaP las reso,luciones que sean ne1;esarias para la cumplimentación. 
º Ar·:1culo 2!19 Los exhortos y despachos se e1xpedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
nE• \Wter1111nac1ón Judicial en contrario, sin que, eri ningún caso, el término f jada pueda exce1jer de die,z dias. 
' Acuerdo Ge•neral Plenario 12/2014 
Jlrt1~ulo '14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
el.:;ctronicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o ~¡eneradas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
cirg¡;;no 1ur1sdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIRl:L que ~.e utilice para su transrjlisión por Eil IVllNTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
E:ri lil inteligencia de que en la evid~ncia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
\Hs1ó11 irrpresa. la cual corresponde a su original.(. .. ). 

 
 
 
 
 


